
  

Guayaquil, Mayo 23 de 2018 

Señora, 

MARJORIE MARIUXI CAMPOVERDE SALVATIERRA 

Ciudad.- 

Cúmpleme infórmale que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA SAN ANDRÉS S.A. INSANDRESA, tuvo el acierto de elegirla a 

usted como GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de CINCO AÑOS, y con las 

facultades fijadas en el estatuto social de la citada sociedad, entre las que consta la de 

ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Sus facultades constan en el estatuto social vigente de la compañía INMOBILIARIA SAN 

ANDRÉS S.A. INSANDRESA, el mismo que está en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil la Provincia del Guayas, el 04 de julio de 2011, 

inscrita en el Registro Mercantil de citado cantón a los 12 días del mismo mes y año. 

Atentamente, 

DANIEL QUIMÍS PILOZO 

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía INMOBILIARIA SAN ANDRÉS S.A. 

INSANDRESA, según consta en el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 23 de mayo del 2018. 

MARJORIE MARIUXI CAMPOVERDE SALVATIERRA 

Ced. No. 0916723190 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
E rr 

ma ES ET 

e ÓN CONSTAN| 

AN 1grs 20 en NOJA be SEGURIDAD 

A VAUyiL ADJUNTA.      



- « Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25.287 
FECHA DE REPERTORIO:23/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:56 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

INMOBILIARIA SAN ANDRES S.A. INSANDRESA, a favor de 
MARJORIE MARIUXI CAMPOVERDE SALVATIERRA, de fojas 
27.166 a 27.169, Registro de Nombramientos número 7.650. 

ORDEN: 23287 
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VI Mgs. César Moya Delgado 
DN REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 07 de junio de 2018 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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